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ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA

BOLIVAR 4846 ( 7600 ) MAR DEL PLATA - PERSONERIA GREMIAL 462 - Tel. (0223) 474-4281

aedgimdp@speedy.com.ar
Mar del Plata, 4 de mayo de 2006

CIRCULAR INTERNA Nº 038/2006

DISTRITO NECOCHEA
ELECCION DE DELEGADOS GREMIALES 09/05/2006

Cargos a cubrir: 1 (un) titular y 1 (un) suplente
POSTULANTES

GORGOJO, Mabel



Leg. 34935/61

ORTIZ, Claudia




Leg. 29983/46

VOLONI, María Angela


Leg. 90956/16

PROCEDIMIENTO DEL COMICIO:

1) Las elecciones se desarrollarán en los lugares de trabajo, el día martes 9 de mayo de 2006, en el horario de 9 a 14 hs..

2) El día de las elecciones deberá publicarse en lugar visible el listado de postulantes.

3) El voto será directo y secreto y podrán votar afiliados o no afiliados al Gremio.

4) Junto a la urna estará el Padrón de Agentes, debiendo el sufragante firmar el mismo una vez emitido el voto.

5) En cada área se elegirá un Delegado de Personal titular por cada 50 trabajadores o fracción menor.

6)  Si la cantidad de trabajadores supera los 50, se elegirá otro Delegado por la fracción mayor. Vale decir que dicha área contará con 2 Delegados titulares.

7) Será proclamado titular el postulante que mayor cantidad de votos obtenga. Para el caso de áreas con más de 50 trabajadores, los dos postulantes que obtengan mayor cantidad de votos serán titulares.

8) Los postulantes que obtengan menor cantidad de votos, serán suplentes hasta cubrir la cantidad de cargos que corresponden por área.

9) Una vez cubiertos los cargos por área conforme la cantidad de trabajadores, el postulante que menos votos obtenga no integrará el plantel de Delegados.

10) Un integrante de la Comisión Directiva de la Seccional Mar del Plata o persona autorizada por ésta abrirá el comicio, de lo cual dejará constancia en acta. Esta acta quedará abierta hasta el horario de finalización de la votación, debiendo en ese momento (cierre del comicio) detallar cantidad de votos emitidos, lo que debe coincidir con la candad de rúbricas del Padrón.

11) En el acta mencionada deberá constar además de los votos en blanco, votos impugnados y votos anulados, los votos obtenidos por cada postulante y a quienes corresponde la titularidad y a quienes las suplencias, como así también observaciones respecto al comicio, de corresponder. 

12) El acta deberá ser firmada por quien estuvo en el acto de apertura, y postulantes y sufragantes que lo deseen.

COMISION DIRECTIVA

A.E.D.G.I. 

SECCIONAL MAR DEL PLATA
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